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DÑA. ANA MARÍA DELGADO ALCAIDE, Directora de Gestión, y D. JESÚS SANZ GARCÍA, 

Director de Originación de la sociedad “AHORRO Y TITULIZACIÓN, SOCIEDAD GESTORA 

DE FONDOS DE TITULIZACIÓN, S.A.”, con domicilio en Madrid, Paseo de la Castellana, 143 

– 7ª Planta y C.I.F. A-80732142, en virtud de las facultades conferidas por el Consejo de 

Administración de dicha entidad en su reunión de 14 de julio de 2006, que fueron elevadas a 

público en virtud de escritura otorgada el 25 de julio de 2006 ante el Notario de Madrid D. José 

Manuel García Collantes, con el número 1549 de protocolo, en relación con la Emisión de la 

Serie AyT Colaterales Global Hipotecario Caja Navarra I de AyT COLATERALES GLOBAL 

HIPOTECARIO, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS, cuyo Folleto Informativo fue 

registrado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores el 19 de abril de 2007. 

 
DECLARAN 

 

Que el contenido de las Condiciones Finales relativas a la Serie AyT Colaterales Global 

Hipotecario Caja Navarra I de AyT COLATERALES GLOBAL HIPOTECARIO, FONDO DE 

TITULIZACIÓN DE ACTIVOS que han sido registradas por la Comisión Nacional del Mercado 

de Valores con fecha 3 de julio de 2007, coincide exactamente con las que se presentan 

adjuntas a la presente certificación en soporte informático; 

 

Y AUTORIZAN 

 

La difusión de las citadas Condiciones Finales a través de la página de Internet de la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores. 

 

Y para que conste a los efectos oportunos, expide la presente en Madrid, a 3 de julio de 2007. 

 

 

 

 

_______________________________   _______________________________ 
Dña. Ana María Delgado Alcaide    D. Jesús Sanz García 
Directora de Gestión     Director de Originación 
Ahorro y Titulización, S.G.F.T., S.A.   Ahorro y Titulización, S.G.F.T., S.A. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
  CONDICIONES FINALES 

 
AyT COLATERALES GLOBAL HIPOTECARIO, 

FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS 
SERIE AyT COLATERALES GLOBAL HIPOTECARIO CAJA NAVARRA I 

 
 

POR UN IMPORTE DE 100.000.000 EUROS 
 
 

ENTIDAD CEDENTE 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE NAVARRA (CAJA NAVARRA) 

 
 

CALIFICACIÓN CREDITICIA 
Tramo A: AAA (FITCH) 

Tramo B: A (FITCH) 
Tramo C: BBB- (FITCH) 
Tramo D: BB- (FITCH) 

 
 
 

 
 
 
Estas Condiciones Finales se encuentran inscritas en los Registros Oficiales de la CNMV 
con fecha 3 de julio de 2007 como Condiciones Finales relativas al Folleto Informativo de 
AyT COLATERALES GLOBAL HIPOTECARIO, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS, que 
fue inscrito en los Registros Oficiales de la CNMV con fecha 19 de abril de 2007. 
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0. INTRODUCCIÓN 
 
Las presentes Condiciones Finales tienen por objeto la descripción de las características específicas de 
los valores emitidos a través de la Emisión de Bonos Serie AyT Colaterales Global Hipotecario Caja 
Navarra I (la “Emisión”). Para una adecuada comprensión de las características específicas de los 
valores que se emiten, es necesario conocer la información que se describe en el Folleto Informativo 
de AyT COLATERALES GLOBAL HIPOTECARIO, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS, inscrito en los 
Registros Oficiales de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (la “CNMV”) con fecha 19 de abril 
de 2007 (el “Folleto”), donde constan los términos y condiciones generales sobre los valores que se 
emiten al amparo de un programa de emisión de bonos de titulización (el “Programa”) y otras 
informaciones relativas al Fondo y a la Sociedad Gestora. 
 
El Folleto está a disposición del público, de forma gratuita, en la sede social de la Sociedad Gestora. 
Asimismo, puede ser consultado en la CNMV, en Madrid, Paseo de la Castellana número 19 y en la 
Sociedad Rectora de AIAF, en Madrid, Plaza de la Lealtad, 1. 
 
Los términos que en estas Condiciones Finales aparecen en mayúsculas tendrán el significado que se 
indica en el Folleto, salvo que en estas Condiciones Finales se disponga otra cosa. 
 
I. FACTORES DE RIESGO 
 
a) Riesgo de Concentración geográfica 
 
El 93,84% de los Préstamos Hipotecarios integrantes de la Cartera de Activos Titulizables seleccionada 
con fecha 4 de junio de 2007 fueron concedidos a Deudores Cedidos domiciliados en la provincia de 
Navarra y suponen un saldo de principal pendiente de pago de 110.439.775,63 euros (el 92,90% del 
saldo vivo). Dado este nivel de concentración, una situación de cualquier índole que tenga un efecto 
negativo sustancial sobre la provincia de Navarra, pudiera afectar a los pagos de los Certificados que 
respaldan la emisión de los Bonos. 
 
Los restantes riesgos relativos a la presente Emisión son los que se describen en el capítulo Factores 
de Riesgo del Folleto. 
 
II. PERSONAS RESPONSABLES 
 
II.1 Personas responsables de la información que figura en las Condiciones Finales 
 
 Dña. Ana María Delgado Alcaide y D. Jesús Sanz García, actuando en nombre y 

representación de AHORRO Y TITULIZACIÓN, SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS DE 
TITULIZACIÓN, S.A. (la Sociedad Gestora), promotora del fondo de titulización que 
denominado AyT COLATERALES GLOBAL HIPOTECARIO, FONDO DE TITULIZACIÓN DE 
ACTIVOS (el Fondo), asumen la responsabilidad del contenido de las presentes Condiciones 
Finales. 
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Dña Ana María Delgado Alcaide, Directora de Gestión, y D. Jesús Sanz García, Director de 
Originación de la Sociedad Gestora, actúan en virtud de las facultades conferidas por el 
Consejo de Administración de dicha entidad en su reunión de 14 de julio de 2006, que 
fueron elevadas a público en virtud de escritura otorgada el 25 de julio de 2006 ante el 
Notario de Madrid D. José Manuel García Collantes, con el número 1549 de protocolo. 
 

II.2 Declaración de los responsables del contenido de las Condiciones Finales 
 
 Dña. Ana María Delgado Alcaide y D. Jesús Sanz García, en representación de la Sociedad 

Gestora, declaran que, tras comportarse con una diligencia razonable para asegurar que es 
así, la información contenida en las presentes Condiciones Finales es, según su 
conocimiento, conforme a los hechos y no incurre en ninguna omisión que pudiera afectar a 
su contenido. 

 
III. ACUERDOS SOCIALES 
 
Acuerdo de cesión de los Activos 
 
El Consejo de Administración de la Entidad Cedente, en su reunión de 11 de mayo de 2007 acordó la 
cesión de los Activos de la Serie AyT Colaterales Global Hipotecario Caja Navarra I al Fondo. 

 
Acuerdo de constitución del Fondo 

 
El Consejo de Administración de la Sociedad Gestora, en su reunión de 29 de marzo de 2007 acordó la 
constitución del Fondo, de acuerdo con el régimen previsto en el Real Decreto 926/1998 y la 
adquisición de los Activos de las Entidades Cedentes. 
 
IV. SOLICITUD DE ADMISIÓN A COTIZACIÓN EN AIAF 
 
De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5.1 de la Nota de Valores, la Sociedad Gestora, en 
nombre y representación del Fondo, solicitará la inclusión de los Bonos de esta Serie en AIAF. 
 
V. TÉRMINOS Y CONDICIONES ESPECÍFICOS DE LA EMISIÓN 
 
1. Naturaleza y denominación de los valores 
 
Los valores objeto de la presente Emisión son bonos de titulización (los Bonos de la Serie AyT 
Colaterales Global Hipotecario Caja Navarra I). Los Bonos de la Serie AyT Colaterales Global 
Hipotecario Caja Navarra I tienen la naturaleza jurídica de valores negociables de renta fija simple con 
rendimiento explícito. 
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2. Valor unitario de los Bonos 
 
El valor nominal unitario de los Bonos de la Serie AyT Colaterales Global Hipotecario Caja Navarra I 
será de CIEN MIL EUROS (€ 100.000). 
 
3. Importe nominal de la Emisión y número de valores emitidos 
 
El importe nominal de la Emisión es de 100.000.000 euros, dividida en cuatro (4) Tramos, que 
constituirá la Serie AyT Colaterales Global Hipotecario Caja Navarra I, respecto de los Bonos emitidos 
por el Fondo al amparo del Programa. 
 
Se emitirán 1.000 Bonos de la Serie AyT Colaterales Global Hipotecario Caja Navarra I por un importe 
nominal total de CIEN MILLONES DE EUROS (€ 100.000.000). 
 
- Se emitirán 898 Bonos del Tramo A por un importe nominal conjunto de OCHENTA Y NUEVE 

MILLONES OCHOCIENTOS MIL EUROS (€ 89.800.000). 
 
- Se emitirán 56 Bonos del Tramo B por un importe nominal conjunto de CINCO MILLONES 

SEISCIENTOS MIL EUROS (€ 5.600.000). 
 
- Se emitirán 41 Bonos del Tramo C por un importe nominal conjunto de CUATRO MILLONES 

CIEN MIL EUROS (€ 4.100.000). 
 
- Se emitirán 5 Bonos del Tramo D por un importe nominal conjunto de QUINIENTOS MIL 

EUROS (€ 500.000). 
 
El precio de emisión de los Bonos de la Serie AyT Colaterales Global Hipotecario Caja Navarra I será a 
la par, libre de impuestos y gastos de suscripción para el suscriptor en todo caso. 
 
4. Fecha de Emisión de los Bonos de la Serie AyT Colaterales Global Hipotecario Caja Navarra I 
 
La Fecha de Emisión de los Bonos de la Serie AyT Colaterales Global Hipotecario Caja Navarra I será 
el 4 de julio de 2007. 

 
5. Intereses 
 
El Margen aplicable para calcular el Tipo de Interés Nominal será 0,17% para el Tramo A. 
 
El Margen aplicable para calcular el Tipo de Interés Nominal será 0,30% para el Tramo B. 

 
El Margen aplicable para calcular el Tipo de Interés Nominal será 0,65% para el Tramo C. 
 
El Margen aplicable para calcular el Tipo de Interés Nominal será 2,00% para el Tramo D. 
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La duración de la Emisión de Bonos de la Serie AyT Colaterales Global Hipotecario Caja Navarra I se 
dividirá en sucesivos Periodos de Devengo de Intereses con carácter semestral, comprensivos de los 
días efectivos transcurridos entre cada Fecha de Pago (cada Fecha de Pago se corresponde con los 
días 18 de mayo y noviembre de cada año, incluyendo en cada Periodo de Devengo de Intereses la 
Fecha de Pago inicial y excluyendo la Fecha de Pago final. El primer Periodo de Devengo de Intereses 
comprenderá los días transcurridos entre la Fecha de Emisión de la Serie AyT Colaterales Global 
Hipotecario Caja Navarra I y la primera Fecha de Pago, que tendrá lugar el 19 de noviembre de 2007, 
ya que el 18 de noviembre de 2007 no es Día Hábil, y la Fecha de Pago tiene lugar el Día Hábil 
siguiente. 
 
El Tipo de Interés de Referencia para el primer Periodo de Devengo de Intereses se calculará de la 
siguiente de conformidad con la siguiente fórmula: 
 
TCa = [(TL – TC)/(DL - DC)] * (DCa - DC) + TC 
 
donde, 
 
TCa = Tipo de Interés de Referencia del primer Periodo de Devengo de Intereses (expresado en 

porcentaje), 
TL = Tipo de interés de referencia Euribor a cinco (5) meses publicado el día 3 de julio de 2007, 
TC = Tipo de interés de referencia Euribor a cuatro (4) meses publicado el día 3 de julio de 2007, 
DL = 150, 
DC = 120, y 
DCa  = 137. 
 
6. Amortización del principal 
 
La Fecha de Vencimiento Final de los Bonos de la Serie AyT Colaterales Global Hipotecario Caja 
Navarra I será el 18 de noviembre de 2046, o si no fuera Día Hábil, el siguiente Día Hábil. 
 
El porcentaje indicado en el apartado 4.9.2 de la Nota de Valores del Folleto a considerar para realizar 
el calculo de la Cantidad Devengada de Principal para Amortización de los distintos Tramos será de 
11,20% para el Tramo B (es decir, el 200% del Peso Relativo Inicial del Tramo B), de 8,20% para el 
Tramo C (es decir, el 200% del Peso Relativo Inicial del Tramo C) y de 1,00% para el Tramo D (es 
decir, el 200% del Peso Relativo Inicial del Tramo D), sobre el Saldo Vivo de los Activos una vez 
deducidos los Activos Fallidos en la Fecha de Determinación en curso. A partir de dichos pesos 
relativos, siempre que se den las circunstancias para amortización simultánea, se amortizarán todos 
los Bonos de esta Serie, calculándose la Cantidad Devengada de Principal para Amortización 
correspondiente a cada Tramo de conformidad con lo establecido en el apartado 4.9.2 de la Nota de 
Valores. 
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El porcentaje que debe alcanzar el Saldo Vivo de los Activos Morosos (deducidos los Activos Fallidos) 
sobre el Saldo Vivo de los Activos (deducidos los Activos Fallidos) en esa misma fecha, a considerar 
para que no se amortice un Tramo hasta que se hayan amortizado los anteriores conforme a lo 
señalado en el apartado 4.9.2 de la Nota de Valores del Folleto será del 0,75% para el Tramo D, del 
1,00% para el Tramo C, y del 1,25% para el Tramo B. En cada uno de estos casos, según 
corresponda para cada uno de los Tramos, cuando se haya alcanzado el nivel de Activos Morosos 
correspondiente a cada Tramo, no podrá amortizarse dicho Tramo, hasta que se hayan amortizado 
todos los Tramos anteriores de acuerdo con el Orden de Prelación de Pagos. En el caso de que el 
porcentaje de Activos Morosos sea superior al 1,25% la amortización de todos los Bonos de la Serie 
será secuencial.  

 
De esta forma, en ningún caso podrán empezar a amortizarse los Tramos B, C y D hasta que el Saldo 
Vivo de los Activos sea inferior al 50% del importe nominal inicial de los Bonos. 
 
7. Indicación del rendimiento 
 
A continuación se recogen unos cuadros informativos con la vida media, duración y vencimiento de los 
Bonos de la Serie en cada uno de los escenarios de amortización anticipada contemplados, teniendo 
en cuenta las siguientes hipótesis, y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 4.10 de la Nota 
de Valores: 
 
(i) que la tasa de amortización anticipada se mantiene constante en los escenarios del 0%, 5%, 

10% y 15%, banda en que la Sociedad Gestora, en nombre del Fondo, ha estimado abarcar 
los extremos mínimo y máximo de prepagos probables; 

  
(ii) que el porcentaje de morosidad y fallidos de la Cartera de Activos Titulizables es del 1% y del 

0,15% respectivamente durante los ocho (8) primeros años. Dichas hipótesis han sido 
determinadas a partir de la información histórica de préstamos hipotecarios concedida por la 
Entidad Cedente de naturaleza análoga a la cartera cedible. Dada la reducción de la deuda 
durante los ocho (8) primeros años debido a la amortización de los préstamos hipotecarios y 
al aumento del valor previsible para el bien se asume que la morosidad a partir del 8º año es 
cero; 

  
(iii) que la tasa de recuperabilidad asumida es del 85% a los dieciocho (18) meses, hipótesis 

asumida por la Sociedad Gestora en función de la información suministrada por la Entidad 
Cedente. 

 
(iv) que la Sociedad Gestora ejercita su opción de amortización anticipada prevista en el apartado 

4.9.2 de la Nota de Valores; 
  
(v) que la Fecha de Desembolso tiene lugar el 5 de julio de 2007 y que las Fechas de Pago tienen 

lugar los días 18 de mayo y noviembre de cada año; 
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(vi) que el tipo de interés medio ponderado de la cartera de Préstamos Hipotecarios es del 4,61% 
(equivalente al tipo de interés nominal medio ponderado de la cartera de préstamos 
seleccionados a efectos de los cuadros siguientes, a 4 de junio de 2007); 

 
(vii) que el Tipo de Interés Nominal aplicable a los Bonos para el primer Periodo de Devengo de 

Intereses es del 4,407% para los Bonos del Tramo A, del 4,537% para los Bonos del Tramo B, 
del 4,887% para los Bonos del Tramo C y del 6,237% para los Bonos del Tramo D, resultado 
de adicionar al tipo interpolado entre el Euribor a cuatro (4) meses publicado el 21 de junio de 
2007, 4,214% y el Euribor a cinco (5) meses publicado en la misma fecha,  4,254% calculado 
de conformidad con la fórmula incluida en el apartado 5 anterior, es decir, un diferencial del 
0,17% para el Tramo A, del 0,30% para el Tramo B, del 0,65% para el Tramo C y del 2,00% 
para el Tramo D; 

 
(viii) que el Tipo de Interés Nominal aplicable a los Bonos para los restantes Periodos de Devengo 

de Intereses es del 4,471% para los Bonos del Tramo A, del 4,601% para los Bonos del 
Tramo B, del 4,951% para los Bonos del Tramo C y del 6,301% para los Bonos del Tramo D, 
resultado de adicionar al Tipo de Interés de Referencia Euribor a seis (6) meses publicado el  
21 de junio de 2007, 4,301%, un diferencial del 0,17% para el Tramo A, del 0,30% para el 
Tramo B, del 0,65% para el Tramo C y del 2,00% para el Tramo D. 
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Se recogen asimismo los cuadros del servicio financiero del empréstito, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 4.10 de la Nota de Valores y las hipótesis anteriormente señaladas. 
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8. Fecha de Desembolso 
 
La Fecha de Desembolso de los Bonos Serie AyT Colaterales Global Hipotecario Caja Navarra I será el 
5 de julio de 2007. 

 
Los intereses de demora aplicables en caso de retraso de la Entidad Cedente en el abono del precio 
de suscripción de los Bonos será de será el Tipo de Interés Nominal aplicable a los Bonos del Tramo A 
para el primer Periodo de Devengo de Intereses. 
 
9. Calificación crediticia 
 
FITCH ha otorgado a los Bonos de la Serie AyT Colaterales Global Hipotecario Caja Navarra I las 
calificaciones que se indican a continuación con carácter provisional: 
 

Tramo A AAA 

Tramo B A 

Tramo C BBB- 

Tramo D BB- 

 
MOODY’S ha confirmado que la Emisión de la Serie AyT Colaterales Global Hipotecario Caja Navarra I 
no supone una alteración de las calificaciones asignadas a los Bonos de las Series emitidas con 
anterioridad que hayan sido objeto de calificación por ella. 
 
En caso de que no se confirmase como definitiva, antes de la Fecha de Desembolso alguna de las 
calificaciones provisionales otorgadas por FITCH a los Bonos de la Serie AyT Colaterales Global 
Hipotecario Caja Navarra I, se comunicaría esta circunstancia inmediatamente a la CNMV y se haría 
pública en la forma prevista en el apartado 4 del Módulo Adicional del Folleto y se resolverá la cesión 
de los Activos de la Serie AyT Colaterales Global Hipotecario Caja Navarra I y la emisión de los Bonos 
de la Serie AyT Colaterales Global Hipotecario Caja Navarra I. 
 
VI. GASTOS DE LA EMISIÓN 
 
Las Emisión se realiza libre de comisiones y gastos para los Bonistas por parte del Fondo. 
 
Los Gastos Iniciales relacionados con la Emisión son los siguientes: 
 

Gastos constitución y administración 
Tasas AIAF 1.270,00 
Iberclear (500 euros por tramo + IVA) 2.320,00 
Entidad de Calificación, Administración, Asesores 
legales, gastos notariales, auditoria y otros 116.107,00 

TOTAL 119.697,00 
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El Importe para Gastos Ordinarios anual a cargo de la Sociedad Gestora será equivalente en cada 
Fecha de Pago al resultado de adicionar (i) 5.500 euros más (ii) el 0,018375% sobre el Saldo Vivo de 
los Activos en dicha Fecha de Pago. 
 
VII.- ORDEN DE PRELACIÓN DE PAGOS 
 
El Orden de Prelación de Pagos aplicable a la Serie AyT Colaterales Global Hipotecario Caja Navarra I 
se encuentra detallado en el apartado 3.4.6 del Módulo Adicional del Folleto. 
 
En relación con la Serie AyT Colaterales Global Hipotecario Caja Navarra I se establecen las siguientes 
Causas de Diferimiento de Intereses: 
 
- La Causa de Diferimiento de Intereses del Tramo B se producirá cuando el porcentaje que el 

saldo vivo acumulado de los Activos Fallidos representa respecto del Saldo Vivo de los Activos 
en la Fecha de Cesión supere el 10%. 

 
- La Causa de Diferimiento de Intereses del Tramo C se producirá cuando el porcentaje que el 

saldo vivo acumulado de los Activos Fallidos representa respecto del Saldo Vivo de los Activos 
en la Fecha de Cesión supere el 7%. 

 
- La Causa de Diferimiento de Intereses del Tramo D se producirá cuando el porcentaje que el 

saldo vivo acumulado de los Activos Fallidos representa respecto del Saldo Vivo de los Activos 
en la Fecha de Cesión supere el 5%. 

 
VIII.- CARACTERÍSTICAS DE LOS ACTIVOS CEDIDOS AL FONDO 
 
1. Entidad Cedente 
 
La Entidad Cedente de los Activos de la Serie AyT Colaterales Global Hipotecario Caja Navarra I es 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE NAVARRA (CAJA NAVARRA). 
 
La Entidad Cedente dispone de cuentas auditadas individuales de los tres últimos ejercicios con 
opinión favorable en, al menos, el informe de auditoría de las cuentas anuales correspondientes al 
último ejercicio cerrado. 
 
En el Folleto se recogen las cuentas anuales auditadas correspondientes a los ejercicios cerrados a 31 
de diciembre de 2005 y a 31 de diciembre de 2006. 
 
2. Cartera de Activos Titulizables 
 
La Cartera de Activos Titulizables de la Serie AyT Colaterales Global Hipotecario Caja Navarra I está 
compuesta por 731 préstamos por un importe de 118.884.206,22 euros, todos ellos con frecuencia de 
cobro mensual, que han sido objeto de auditoría con fecha 4 de junio de 2007 por ERNST & YOUNG, 
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S.L., con domicilio en Torre Picasso, Plaza Pablo Ruiz Picasso, 1, 28020 Madrid, inscrita en el Registro 
Oficial de Auditores de Cuentas con el número S0530, de los cuales se incorporarán al activo del 
Fondo una cantidad igual o ligeramente superior a 100.000.000 euros. 
 
El informe de auditoría versa sobre los siguientes atributos de los Activos: Propósito del Préstamo, 
Identificación del Prestatario, Fecha de formalización, Fecha de vencimiento, Tipo de interés o índice 
de referencia, Diferencial del Tipo de interés (para tipo variable), Tipo de interés aplicado, Importe 
inicial del préstamo, Saldo actual del préstamo, Retrasos en el Pago, Valor de Tasación, Formalización 
del préstamo hipotecario, Identificación de la propiedad hipotecada y Garantía Hipotecaria. 
 
3. Cuadros estratificados 
 
a) Saldo Vivo 
 
El siguiente cuadro muestra la distribución de los préstamos de la Cartera de Activos Titulizables, en 
función del saldo vivo a la fecha de selección de la cartera, en los siguientes intervalos expresados en 
euros: 
 

 
 
b) Fecha de Vencimiento Final 
 
El siguiente cuadro muestra la distribución de los préstamos de la Cartera de Activos Titulizables, en 
función de su fecha de vencimiento final: 
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La Fecha de Vencimiento media de la cartera de Activos titulizables es junio de 2037. 
 
c) Vida Residual 
 
El siguiente cuadro muestra la distribución de los préstamos de la Cartera de Activos Titulizables 
según su vida residual, en los siguientes intervalos expresados en años: 
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d) Índices de referencia 
 
El siguiente cuadro muestra la distribución de los préstamos de la Cartera de Activos Titulizables en 
función del tipo de referencia en base al cual se determina el tipo de interés aplicable a los mismos: 
 

 
 
(*) Se refiere a los Índices publicados por el Banco de España en el punto 18. A. 1 Tipos de Interés 
Legales (9,10). 
 
e) Tipo de interés a la fecha de selección de la cartera titulizable 
 
El siguiente cuadro muestra la distribución de los préstamos de la cartera titulizable en función del 
tipo de interés aplicable a la fecha de selección de la cartera (4 de junio de 2007), en los siguientes 
intervalos expresados en tanto por ciento: 
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f) Distribución Geográfica 
 
El siguiente cuadro muestra la distribución geográfica de los préstamos de la Cartera de Activos 
Titulizables, en función de la residencia del prestatario: 
 

 
 
g) LTV (Loan to Value) 
 
El siguiente cuadro muestra la distribución de los préstamos de la Cartera de Activos Titulizables, en 
función del LTV (Loan to Value) de las garantías hipotecarias, esto es, el porcentaje resultante de 
dividir el saldo vivo del Préstamo Hipotecario entre el valor de tasación del bien hipotecario en 
aseguramiento del mismo, en los siguientes intervalos expresados en tanto por ciento. 
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h)  Antigüedad 
 
El siguiente cuadro muestra la distribución de los préstamos de la Cartera de Activos Titulizables, en 
función del tiempo transcurrido desde la concesión del préstamo, en los siguientes intervalos 
expresados en meses. 
 

 
 
i) Morosidad 
 
El siguiente cuadro muestra la distribución de los préstamos de la Cartera de Activos Titulizables, en 
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función del retraso en el pago de cuotas vencidas, en caso de existir, en los siguientes intervalos 
expresados en meses: 
 

 
 
j) Concentración por deudor 
 
El saldo vivo agregado concedido a los veinticuatro (24) principales Deudores Cedidos supone un 
7,50% del saldo vivo de la Cartera de Activos Titulizables. El saldo vivo concedido a cada uno dichos 
veinticuatro (24) principales Deudores Cedidos, ya sea en virtud de uno o varios Préstamos 
Hipotecarios, excede de 300.000 euros. De entre dichos Deudores Cedidos, los dos (2) principales 
representaban un 0,83% del saldo vivo de la Cartera de Activos Titulizables, con un saldo vivo 
concedido a cada uno de ellos de 528.127,74 y 457.750,54 euros a 4 de junio de 2007, 
respectivamente. 
 
4. Importe de los Activos 
 
El importe de los Activos de la Serie AyT Colaterales Global Hipotecario Caja Navarra I será 
ligeramente superior a 100.000.000 euros. 
 
5. Precio 
 
El Precio que el Fondo deberá pagar por la adquisición de los Activos asciende al 100% del Saldo Vivo 
de los Activos. 

   
6. Manifestaciones y garantías de la Entidad Cedente 
 
Además de las manifestaciones y garantías incluidas en el apartado 2.2.8 del Módulo Adicional, la 
Entidad Cedente efectuará en la Fecha de Cesión de los Activos al Fondo a la Sociedad Gestora en 
representación del mismo las siguientes manifestaciones y garantías, que han sido objeto de 
auditoría: 
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(i) Que ninguno de los Activos corresponde a Deudores Cedidos que sean empleados de la 
Entidad Cedente; 

 
(ii) Que en la Fecha de Cesión correspondiente el saldo vivo de ninguno de los Activos supera 

un 0,5% sobre el Saldo Vivo de los Activos total; 
 
(iii) Que para los préstamos hipotecarios que hayan sido concedidos sobre viviendas de 

protección oficial (VPO), el valor de tasación considerado en el informe de tasación 
correspondiente sea el máximo legal. 

 
(iv) Que los Préstamos Hipotecarios han sido concedidos para financiar la adquisición, 

construcción o rehabilitación de viviendas situadas en España, tanto directamente como a 
través de subrogaciones por particulares de financiaciones concedidas a promotores. 

 
7. Método de creación de los Activos 
 
Los Préstamos Hipotecarios seleccionados para su cesión al Fondo han sido concedidos por la Entidad 
Cedente siguiendo sus procedimientos habituales de análisis y valoración del riesgo crediticio para la 
concesión de préstamos hipotecarios. Los procedimientos vigentes se describen a continuación: 
 
Políticas de concesión de riesgos 
 
Particulares 
 
Determinación de la capacidad de reembolso, mediante 
 
a) El análisis de sus características personales. Análisis cualitativo. 
b) Sus ingresos y sus datos laborales. Análisis cuantitativo. 
 
Análisis de la operación  
 
Este análisis trata de observar la adecuación de la operación a los estándares de la entidad y al perfil 
del cliente y su capacidad de pago: 
 
Definimos cinco cuestiones claves: 
 
- La racionalidad de la cantidad financiada, respecto al coste total del bien o servicio a adquirir. 
 
- La adaptación de la finalidad de la operación, a los aspectos cualitativos del análisis del 

cliente. 
 
- El plazo de la operación: debe tener relación directa con la finalidad. La duración de la 

financiación, no ha de ser superior a la duración estimada del bien. 
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- La adaptación de la operación a los aspectos cuantitativos del cliente. 
 
Requisitos documentales 
 
La documentación mínima que debe incluir cada propuesta puede variar teniendo en cuenta : 
 
- El segmento: 

- Particulares y autónomos: 
- Scoring o datos cualitativos 

 - Declaración de bienes 
- Justificante de ingresos 

- Empresas: 
- Datos cualitativos 
- Estados financieros 
- Rating 

  - Si pertenece a un grupo: información del grupo, gráfico, posición de cuentas. 
 
- La garantía de la operación  

- hipotecaria 
- Tasación 
- Verificación registral 

 
- La finalidad 

- Justificante de inversión 
 
- En todos los casos se acompañará: 

- Informe de la operación. Indicando la información adicional que no queda reflejada en 
el expediente, como viabilidad, valoración de las garantías, rentabilidad, etc. 

 - CIRBE e indicación de si el cliente figura en RAI y ASNEF 
- Ficha con la posición de cuentas en la Entidad Cedente 

   
Órganos de decisión 
 
Concesión de operaciones 
 
La concesión de operaciones de riesgo viene determinada por la delegación del Consejo de 
Administración de la Entidad Cedente en su dirección, y de ésta a su vez en los diferentes órganos y 
personas que estructuralmente componen el sistema actual de atribuciones. 
 
Actualmente la delegación se basa en importes y en tipos de riesgo. 
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El Comité de Riesgos se configura como el máximo órgano delegado, tanto de concesión como de 
definición e instrumentación de las políticas de riesgo en la Entidad Cedente. 
 
En cuanto a las atribuciones de precios, actualmente residen en cada órgano o persona con capacidad 
de concesión, dentro de las directrices que emanan del COAP (Comité de Activos y Pasivos) 
 
Seguimiento 
 
La responsabilidad en el seguimiento de las operaciones viene dado por la situación de las mismas en 
cuanto a la regularidad de su reembolso. En concreto: 
 
a) Mientras la operación presenta situación regular, corresponde al gestor o asesor al que se 

halla asignado el cliente. 
 
b) Si se dan las circunstancias necesarias para clasificar a la operación o cliente dentro de Riesgo 

dudoso por razón distinta a la morosidad, el seguimiento se dirige desde del Departamento 
Central de Seguimiento de Riesgos.  

 
Es responsabilidad del citado Departamento la detección y clasificación de este tipo de operaciones y 
clientes de acuerdo en lo previsto en la normativa actual y criterios determinados por la Entidad 
Cedente. 
 
c) En todos aquellos casos de riesgos dudosos por razón de morosidad la responsabilidad de su 

seguimiento pasa al Departamento de Riesgos especiales, y en caso de acciones judiciales a 
Asesoría Jurídica. 

 
Riesgo de crédito 
 
Criterios para clasificar las operaciones por riesgo de crédito 
 
A la hora de realizar la clasificación de los instrumentos de deuda, riesgos contingentes y 
compromisos contingentes, se realizará en base a la clasificación del riesgo de insolvencia, dado que 
el riesgo país es prácticamente inexistente en la Entidad Cedente, caracterizándose las operaciones 
con no residentes, por sustentarse en garantías reales y en divisas consistentes. 
 
La propia normativa de Banco de España, al establecer las diferentes categorías en las que se 
clasificará el riesgo de insolvencia del cliente, ya indica la tipología de operaciones que debe incluirse 
en cada epígrafe y establece el criterio de clasificación, por lo que en su mayor parte, el presente 
documento es un fiel reflejo de dicha normativa, y únicamente la Entidad Cedente incluye algunos 
criterios propios en aquellos aspectos en los que la normativa es más genérica. 
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IX.- OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS DEL FONDO 
 
1. Fondo de Reserva 
 
El valor inicial del Fondo de Reserva será del 1,95% del total de Bonos emitidos, es decir, de 
1.950.000 euros. 
 
La Cantidad Requerida del Fondo de Reserva será la menor de las siguientes cantidades: 
 
(a) 1.950.000, es decir un 1,95% sobre el saldo inicial de los Bonos; 
 
(b) siempre que, previa autorización de FITCH, no suponga un descenso de la calificación 

crediticia de los Bonos, la cantidad mayor entre: 
 

(i) el 3,9% del Saldo de Principal Pendiente de Pago de los Bonos en cada Fecha de Pago 
de la Serie correspondiente. 

 
(ii) 975.000 euros, es decir el 0,975% del Saldo de Principal Pendiente de Pago de los 

Bonos en la Fecha de Emisión. 
 
El Porcentaje de Activos Morosos que implicará que no se reduzca el Fondo de Reserva será de 
1,00%. 
 
El Porcentaje de Activos Fallidos que implicará que no se reduzca el Fondo de Reserva será de 
22,00%. 

 
2. Contrato de Préstamo Subordinado para Dotación del Fondo de Reserva 
 
La Entidad Prestamista es CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE NAVARRA (CAJA NAVARRA), 
con domicilio en Avenida Carlos III, 8 - 31002 Pamplona. 
 
El Préstamo Subordinado para Dotación del Fondo de Reserva devengará intereses a un tipo 
equivalente al Tipo de Interés de Referencia de los Bonos más 200 puntos básicos. 
 
3. Contrato de Préstamo Subordinado para Gastos Iniciales 
 
El Préstamo Subordinado para Gastos Iniciales devengará intereses a un tipo equivalente al Tipo de 
Interés de Referencia de los Bonos más 200 puntos básicos y tendrá un importe de 119.697 euros. 
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4. Contrato de Servicios Financieros 
 
El rendimiento mínimo de la Cuenta de Tesorería de la Serie AyT Colaterales Global Hipotecario  Caja 
Navarra I será igual a la media aritmética de los tipos medios interbancarios día a día correspondiente 
al periodo de devengo de intereses reducido en veinticinco (25) puntos básicos (0,25%). 
 
5. Contrato de Swap 
 
La Entidad de Contrapartida de la Serie AyT Colaterales Global Hipotecario Caja Navarra I es CAJA DE 
AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE NAVARRA (CAJA NAVARRA), con domicilio en Avenida Carlos III, 
8 - 31002 Pamplona. 
 
El Margen del Tipo Variable B de la Serie AyT Colaterales Global Hipotecario Caja Navarra I será 
0,70%. 
 
6. Contrato de Administración 
 
La Comisión de Administración de los Activos será equivalente a 0,01% sobre el Saldo Vivo de los 
Activos en la anterior Fecha de Pago. 
 
X. CONFLICTO DE INTERESES 
 
En relación con las partes intervinientes en la Serie AyT Colaterales Global Hipotecario Caja Navarra I, 
se hace constar que no se conoce la existencia de ningún otro tipo de vinculación (derechos políticos, 
laboral, familiar, etc.) o de intereses económicos entre las personas físicas o jurídicas que hayan 
participado de forma relevante en el diseño o asesoramiento de la Emisión de la Serie AyT Colaterales 
Global Hipotecario Caja Navarra I o en alguna de las informaciones significativas contenidas en las 
presentes Condiciones Finales, aparte de los mencionados en el apartado 5.2 del Documento de 
Registro del Folleto. 
 
 
 
 
______________________________  ______________________________ 
Fdo. Dña Ana María Delgado Alcaide  Fdo. D. Jesús Sanz García 
Directora de Gestión     Director de Originación 
AHORRO Y TITULIZACIÓN, S.G.F.T., S.A.  AHORRO Y TITULIZACIÓN, S.G.F.T., S.A. 


